
  

Quito, 29 de Enero del 2020 

Señor 

GERENTE 

PREDIOS GUITIG BAJO PREGUISA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha 

procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía PREDIOS 

GUITIG BAJO PREGUISA S.A. de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

CEDENTE: CESIONARIA: 
DENOMINACIÓN | ANA ALICIA | DENOMINACIÓN VINALLOP 

FABIOLA SALAZAR INVESTMENTS S.L. 
CARRILLO 

NACIONALIDAD | ECUATORIANA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
IDENTIFICACION | C.C. 1701970277 IDENTIFICACION SE-Q-00001267 
VALOR C/ACCIÓN [|USS 1,00 VALOR C/ACCIÓN [|USS 1,00 
No. ACCIONES 100 No. ACCIONES 100 
TOTAL USD $ 100,00 TOTAL USD $ 100,00 
  

El tipo de inversión de la compañía VINALLOP INVESTMENTS S.L. es extranjera directa. 

La transferencia se realiza a título Oneroso. 

La cedente es de estado civil soltera. 

Esta transferencia se realiza con todos los derechos, obligaciones, acreencias, activos y 

pasivos que le corresponden como accionista de la compañía PREDIOS GUITIG BAJO 

PREGUISA S.A. a favor de la Cesionaria. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía. De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de 

Compañías para los efectos legales pertinentes. p 

   

   

    

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria 

Srta. Ana Alicia Fabiola Salazar Carrillo 

CEDENTE 

VINALLOP INVESTMENTS S.L. 

CESIONARIA 

 



 



  

  
 



  

Protocolo: 253 Fecha: 01/03/2018 
PODER 

OTORGADA POR 
"VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” 

A FAVOR DE 

DON DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA
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342017 
  

RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ 
NOTARIO 

C/ BALMES, 183, 5*%-2* Teléf,932178512 

-BARCELONA 

  

      

«ESCRITURA DE PODER» 

NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES. ----=-=-===-- 

En BARCELONA, mi residencia, a uno de marzo de 

    

    
    

     

RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ, Notario de esta 

==== COMPARECE === 

DON PABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ, de nacionalidad 

urugua “residente en España, abogado, mayor de 

edad, casado € régimen legal de separación de 

bienes, vecino de Barcelona, con domicilio en calle 

Benet Mateu, 40; Provisto de N.I.E.: Y0001255-G. -- 

Identifico al compareciente por fe de 

Conocimiento. === === o--- 

==== INTERVIENE === 
  

En nombre y representación, como administrador 

único y persona física representante designada por 

la mercantil de nacionalidad española denominada 

WINVESTA TRUST SPAIN S.L.”. Constituida por tiempo 

indefinido con la denominación de "TIBURTINA EUROPA



S.L." en virtud de escritura autorizada el día 

   
de Febrero de 2.011, ante el Notari j , otario de Madrid, eL 

. e José Ignacio Gómez Valdivieso, número 237 deta; 

protocolo e inscri : . mo ita en el Registro Mercantil de 

Madrid al Tomo 28.609, folio 25, hoja M-515.147, 

sección 8, inscripción 1?%. === 

Tiene su domicilio en la calle Benet Mateu 40, 

de Barcelona y su CIF es B-86.101.839. ==========-- 

Dicha condición de administrador único resulta 

de la escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales autorizada por el Notario de Madrid Don 

Salvador Barón Rivero el día 11 de Marzo de dos mil 

trece, número 444 de protocolo, cuya copia 

autorizada he tenido a la vista y que juzgo 

suficiente y congruente para el otorgamiento de la 

«presente escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales. -—-—----- 7777 TTTTTT 

Dicha sociedad es, a su vez, Administradora 

Única de la mercantil de nacionalidad española 

“denominada "VINALLOP INVESTMENTS S.L." unipersonal, 

constituida por tiempo indefinido en virtud de 

. 2.009 
escritura autorizada el día 13 de Agosto de ! 

í Iranzo ante el Notario de Barcelona don Agustin 

; : el 

6 de su protocolo e inscrita en 
Reig, número 1.07 A
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be Ds 

Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 41.421, 

folio 115, hoja B-384.272, inscripción 1%. --===-=-- 

Tiene su domicilio en Barcelona, calle Benet 

Mateu 40, tras_los acuerdos que se elevan a público       

   
    
   
   

   

con 1 

Con C.I/É. número B-65.161.572.---===========- 

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 
/ 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

el blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, respecto de la ¡identificación del 

titular real del capital social de la entidad que 

representa, manifiesta que ostenta dicha condición   
Don Pablo Fidel Salazar, ecuatoriano, con Pasaporte 

de su país número 1704179926. -=============="=====- 

Dicha condición de administrador único, y el 

consiguiente nombramiento de la persona física 

representante, resultan de los acuerdos elevados a 

público en escritura por mí autorizada el día 2 de 

Noviembre de 2.017, número 1.106 de protocolo, los 

cuales considero suficientes y congruentes para



este otorgamiento. =--==="===========n-=-- FU 

  

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, respecto de la identificación del 

titular real del capital social de la entidad que 

representa, manifiesta que ostenta dicha condición 

Don Pablo Fidel Salazar, ecuatoriano, con Pasaporte 

de su país número 1704179926. -====-=============-=-=- 

Tiene, a mi juicio, la capacidad legal 

necesaria para otorgar la presente ESCRITURA DE 

PODER, y al efecto: === 

=== OTORGA ==== 

Que confiere poder, tan amplio y bastante, como 

en derecho fuere necesario, a favor de DON DIEGO 

FERNANDO ARMAS MEDINA, de nacionalidad ecuatoriana, 

no residente en España, empleado, mayor de edad, 

vecino de Ecuador; con cédula de Identidad de 

Ecuador número 1803760881, para que, en nombre y 

representación de la sociedad, pueda ejercitar las 

siguientes ===" TIT TTTTTTTT 

=========== FACULTADES: ========-== 

PRIMERO. Realizar las transferencias de 

e la Sociedad, 

A 

acciones o participaciones a nombre d



08/2017 

¿FAR 

  

     

    
   

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

como Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las 

acciones o participaciones que fueren necesarias en 

sociedades anónimas, civiles, compañías de 

respon d limitada, de economía mixta,      

  

ectivas,/ en comandita simple o en comandita 

dividida por acciones, o en asociaciones de cuentas 

en rticipación, o de la naturaleza que fuere de 

Cuerdo a la normativa vigente en la República del 

SEGUNDO. Suscribir los contratos, escrituras o 

documentos que fueren necesarios con el fin de 

realizar o aceptar las transferencias o cesiones de 

participaciones o acciones, así mismo el mandatario 

está facultado para realizar los trámites que 

precisaran ante cualquier persona natural O 

jurídica, pública o privada, nacional o extranjera 

para perfeccionar las mencionadas transferencias O 

cesiones de acciones o participaciones. === ===TTTTT 

TERCERO. Suscribir documentos, o efectuar 

cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado 

5 

DU3399452 

 



l 
4 

a 

Por parte de la compañía en territorio ecuatoriano? 

CUARTO. Comparecer a las juntas generales de 

  

socios 0 de accionistas de las compañías o 

sociedades en las que la Sociedad tenga acciones o 

participaciones, con voz y voto, así como tomar las 

resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la 

lista de asistentes o las actas de las referidas 

MUA 

QUINTO. Contestar demandas a nombre de la 

compañía mandante y Cumplir, a nombre de la 

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías para las empresas extranjeras socias o 

accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por 

ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el 

País, ni estará obligada a establecerse en el 

Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta. —-==-=======================-- 

SEXTO.- Otorgar y firmar cuantos documentos 

públicos o privados sean necesarios para el 

ejercicio de las facultades conferidas. "== 7T7T 

Todo ello aunque en el ejercicio de las 

. : alguna de facultades reseñadas, se incurriere, en 229 

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 
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las figuras jurídicas de autocontratación, múltiple 

representación o existieran intereses coincidentes 

o contrapuestos. ======-=======——=====---========- 

     

      

  

/ 

la (Áncorporación de sus datos personales a los 

icheros automatizados de la Notaría, los cuales se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

perjuicio de las remisiones de obligado 

Cumplimiento. 

Así lo dice y otorga; leída al compareciente, a 

su elección esta escritura, por mí, el Notario, 

previa advertencia del derecho que todo otorgante 

tiene a leerla por si, la ratifica y firma. ------- 

De todo lo cual, extendido en cuatro folios de 

papel exclusivo para documentos notariales, de 

serie DU y números 3399194 y los tres anteriores 

correlativos yo, el Notario, DOY FE. ---------=---=-- 

Está la firma del compareciente.--===========-=-



Signado. RUBÉN  PERÁN SÁNCHEZ.  Rubricado 

sellado. —====-====== === ooo 

ES COPIA DE SU ORIGINAL, y a instancia de la 

mercantil "VINALLOP INVESTMENTS, Sn expido 

  

copia en cuatro folios de la serie DU, números 

3399453 y los tres folios anteriores en 

correlativo, que signo, firmo, rubrico y sello. 

Barcelona, el día cinco de Marzo de dos 

dieciocho. DOY FE. ============== oo -- 

¿e “ E PÚBLICA 
NOTARIAL 

  

   

  

  
ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4 yn 8, 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. TOTAL: 42,07 € (Impuestos excluidos) 
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El presente dosemento público 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

CENTRAL 

TIPO 
DE 
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EJERCICIO: 
— 
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H
A
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E
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O
 

25/11/2010 
226 

1104650 
08/11/2011 

212 
916639 

Se 
advierte 

que 
d
e
s
d
e
 

el 
1 

de 
octubre 

de 
2011 

Registros 
Mercantiles 

Provinciales 
no 

remiten 
en 

aquéllos. 
A
s
i
m
i
s
m
o
,
 

se 
advierte 

que 
la 

falta 
L.S.C. 

y 
378 

R.R.M) 

Artículo 
282 

L.S.C. 
Cierre 

registral. 

1.El 
incumplimiento 

por 
el 

órgano 
de 

administración 
de 

la 
obligación 

de 
depositar, 

dentro 
del 

plazo 
establecido, 

los 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
s
 

a 
que 

se 
refiere 

este 
capítulo 

dal 
Que 

no 
se 

inscriba 
en 

el 
Registro 
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d
o
c
u
m
e
n
t
o
 
alguno 

referido a 
la 

socieda 
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20/10/20 

2010 
21/09/2011 
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en 

vigor 
de 

la 
Ley 

25/2011 
de 

reforma 
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este 
Registro 

Mercantil 
Central, 
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relación 

d 
de 

depósito 
de 

estados 
financieros 

p
u
e
d
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2.Se 
exceptúan 
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relativos 
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cese 
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administradores, 
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directores 
generales 
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la 

disolución 
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la 
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n
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
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y 
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ord: 

d 
mientras 

el 
incumplimiento persista. 
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Quito, 29 de Enero del 2020 

Señor 

GERENTE 

PREDIOS GUITIG BAJO PREGUISA S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha 

procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía PREDIOS 

GUITIG BAJO PREGUISA S.A. de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

            

CEDENTE: : CESIONARIA: 

DENOMINACIÓN ANA ALICIA | DENOMINACIÓN ALMOSTER 

FABIOLA SALAZAR INVESTMENTS S.L. 

CARRILLO 

NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

IDENTIFICACION C.C. 1701970277 IDENTIFICACION SE-0-00001314 

VALOR C/ACCIÓN |US$ 1,00 VALOR C/ACCIÓN US$ 1,00 

No. ACCIONES 200 No. ACCIONES 200 

TOTAL USD $ 200,00 TOTAL USD $ 200,00 
  

El tipo de inversión de la compañía VINALLOP INVESTMENTS S.L. es extranjera directa. 

La transferencia se realiza a título Oneroso. 

La cedente es de estado civil soltera. 

Esta transferencia se realiza con todos los derechos, obligaciones, acreencias, activos y 

pasivos que le corresponden como accionista de la compañía PREDIOS GUITIG BAJO 

PREGUISA S.A. a favor de la Cesionaria. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía. De igual forma, que se comunique a la Superintendencia de 

Compañías para los efectos legales pertinentes. 

   

    
Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedente y Cesionaria. 

HN DO A 
SA Ut yn 
Ad 

Srta. Ana Alicia Fabiola Salazar Carrillo Ab: Y 

CEDENTE Apoderado Especia 

ALMOSTER INVESTMENTS S.L. 

CESIONARIA
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«ESCRITURA DE PODER» 

NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS.- 

En BARCELONA, mi residencia, a uno de marzo de 

dos mil dieciocho. 

te , RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ, Notario de esta 

lapitad y del Ilustre Colegio de Cataluña. ====m=-- y del Ilustre Colegio de Cataluña. 

=== COMPARECE muuz 

   

  

DON FEABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ, de nacionalidad 

ruguaya, 
    

residente en España, abogado, mayor de 

    ad, casado en régimen legal de separación de 

bienes, vecino de Barcelona, con domicilio en calle 

Benet Mateu, 40; Provisto de N.I.E.: Y-0001255-G. - 

  

Identifico al compareciente por fe de 

CONOCÍMISNtTO. === 

=== INTERVIENE == 

En nombre y representación de  "ALMOSTER 

INVESTMENTS S.L." unipersonal como persona física 

zepresentante designada poz el administrador único, 

la mercantil de nacionalidad española denominada 

WINVESTA TRUST SPAIN S.L.”. Constituida por tiempo AS 

1  



indefinido con la denominación de "TIBURTINA EUROPA 

S.L." en virtud de escritura autorizada el día 25 

de Febrero de 2.011, ante el Notario de Madrid don 

José Ignacio Gómez Valdivieso, número 237 de su 

+. Protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al Tomo 28.609, folio 25, hoja M-515.147, 

sección 8, inscripción 1%, 2orrceonmoancconoconiocas 

Tiene su domicilio en la calle Benet Mateu 40, 

de Barcelona y su CIF es B-86.101.839, -==-======-- 

Dicha condición de administrador único resulta 

de la escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales autorizada por el Notario de Madrid Don 

Salvador Barón Rivero el día 11 de Marzo de dos mil 

trece, número 444 de protocolo, cuya copia 

autorizada he tenido a la vista y que juzgo 

suficiente y congruente para el otorgamiento de la 

presente escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales. -—-— "TIT 

Dicha sociedad es, a su vez, Administradora 

Única de la mercantil de nacionalidad española 

denominada "ALMOSTER INVESTMENTS S.L." unipersonal, 

constituida por tiempo indefinido en virtud de 

; ; e de 
escritura autorizada el día 2 de Noviembr 

icente 
2.009, ante el Notario de Barcelona don vESe



VUIJIIY4 24 

08/2017 

   
Pons Llácer, número 2.796 de su 5 

ES 
inscrita en el Registro Mercantil de a 

1 

Tomo 41.541, folio 102, hoja B-388.120, inscripción Ml     

  

   
u domicilio en Barcelona, calle Benet   

Con C.I.F. número B-65.203.093.------ rro 

( Dicha_condición de administrador único, y el 
>   consiguiente nombramiento de la persona física 

| representante, resultan de los acuerdos que, por 
| 

medio de la presente, se elevan a público, los 

¡cuales considero suficientes y congruentes para 

este otorgamiento. 

| A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del 

breoniena, respecto de la identificación del 

bitular real del capital social de la entidad que 

l Ls | : n 
representa, manifiesta que ostenta dicha condició:



Don Pablo Fidel Salazar, ecuatoriano, con Pasaporte 

de: su país número 1704179926. ================o=- 

"Tiene, a mi juicio, en el concepto en que 

interviene, capacidad legal para otorgar la 

, presente ESCRITURA DE PODER, y al efecto: ----===on 

==== Q TORGA me 

Que confiere poder, tan amplio y bastante, como 

en derecho fuere necesario, a favor de DON DIEGO 

FERNANDO ARMAS MEDINA, de nacionalidad ecuatoriana, 

no residente en España, empleado, mayor de edad, 

vecino de Ecuador; con cédula de Identidad de 

Ecuador número 1803760881, para que, en nombre y 

representación de la sociedad, pueda ejercitar las 

siguientes) ---—" "ESSE 

=========== FACULTADES: ========== 

PRIMERO. Realizar las transferencias de 

acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, 

como Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las 

acciones o participaciones que fueren necesarias en 

sociedades anónimas, civiles, compañías de 

responsabilidad limitada, de economía mixta» 

colectivas, en comandita simple o en comandita 

_ dividida por acciones, o en asociaciones de cuentas 

en participación, o de la naturaleza que fuere de
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PAPEL EXULUDIVU FAMA DULUMENIVS NUIATURLES 

e 

   
9 
e 
% 

acuerdo a la normativa vigente en la Repúbl4 ta y E 

ECU. o ao 

SEGUNDO . Suscribir los contratos, escrituras o 

documentos que fueren necesarios con el fin de 
   

   
   

   
      

ceptar las transferencias o cesiones de 

a : á 
erticipaciones o acciones, así mismo el mandatario 

está facultado para realizar los trámites que 

precisaran ante cualquier persona natural oO 

á Jlica o privada, nacional o extranjera 

Para perfeccionar las mencionadas transferencias o 

cesiones de acciones o participaciones. o 

TERCERO. Suscribir documentos, O efectuar 

cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado 

por parte de la compañía en territorio ecuatoriano. 

CUARTO. Comparecer a las juntas generales de 

socios oO de accionistas de las compañías 0 

sociedades en las que la Sociedad tenga acciones 0 

participaciones, con voz y voto, así como tomar las 

resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la 

lista de asistentes o las actas de las referidas 

DU3399425—> 
VIGÉSIMA NOVENA Y 

    

|



4 
p
e
 

  

. QUINTO. Contestar demandas a nombre de la 

compañía mandante y cumplir, a nombre de la 

, andante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías para las empresas extranjeras socias o 

accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por 

ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el 

país, ni estará obligada a establecerse en el 

Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

Impuesto a la rentás.. "=== 

SEXTO.- Otorgar y firmar cuantos documentos 

públicos —o privados sean necesarios para el 

ejercicio de las facultades conferidas. -===--=-=-=-- 

Todo ello aunque en el ejercicio de las 

facultades reseñadas, se incurriere, en alguna de 

las figuras jurídicas de autocontratación, múltiple 

representación o existieran intereses coincidentes 

O CONtrapuestos. ========"===== a TIT TT TTTTTTTTT 

Hago las reservas y advertencias legales. “2""" 

De acuerdo con lo que dispone la Ley E 

15/1999, el compareciente queda informado y acepta 

: 2.2 a los la incorporación de sus datos personales
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pues faeni] 

    

   
< 

E inmra ) 2 

A 8 

S E 
nu 

S 

eN S 
La SÑ 

WDo FAC 
ficheros automatizados de la Notaría, los cuales se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. "===" ono 

Así 1y dice y otorga; leída al compareciente, a 

su elección esta escritura, por mí,- el Notario, 

    ia advertencia del derecho que todo otorgante 

tiene a leerla por si, la ratifica y firma. ------- 

De todo lo cual, extendido en cuatro folios de 

a para documentos notariales, de 

| serie DU y números 3399190- y los tres anteriores 

correlativos yo; el Notario, DOY EE. --=---=--===-=-=---     Está la firma del compareciente.-—---—-----=====- 

| Signado. RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ. Rubricado y 
| 

| sellado. ===o=rroonono
o +++ +++ ----------=---- 

| 

 



  

ES COPIA DE SU ORIGINAL, y a instancia de la 
mercantil "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.U.", expido 
copia en cuatro folios de la serie DU, números 
3399426 y los tres folios anteriores en orden 

2.  Sorrelativo, que signo, firmo, rubrico y sello. En , E 
Ps Marzo de dos mil 
'-/¿Barcelona, el día cinco de 

dieciocho. DOY FE. 

  

  . 2 81 L NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4yn 8 
PA a SIN CUANTÍA. TOTAL: 42,07 € (Impuestos excluidos)   
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de don*Bubén hef 
Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de PóÑer n 

  

   

    
  

otorgado pgr ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.U., en el folio DU3399426. To 

APOSTILLE SITAS 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. País: ESPAÑA o. : 
Country ! Pays : 

  

This public ment / Le present acte publle 

  

ha sido firmado por Don Rubén Perán Sánchez 
has been 13 by 

r 

  
a 6ló signé 
  

acting in thejcapacity of 
agissant en qualité de 
  

4, y está revestido del sello / timbre de la Notaría 

  

  

El presente documento público TT 

guien 2 en calidad de Notario... TT 

ai A 

  

  

  
  

        

    

             

    

  >" 
a E    
    

OTARIADO Ye 0) , A Ni 

>| E E NOS 8 

Victor Javier Asensio Borrellas, 

¡ 

| 
| 

| 

i Secretario   
bears the seal / stamp of 
est revétu dy sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en Baroslona [6 eldía 07/08/2018. 
atlaá | the /le 

7. por Don Victor Javier Asensio Borrellas, Secretario del Colegio Notarial de Cataluña 
by / par el 

3. bajo el número N5301/2018/009638 

ddus no . ee rÚnica . _ 

9. Sello / timbre: o FS 10. Firma: 
Seat / stamp: y Signature: 

Signature : 

  
  Ps - 0 

Esta Apostilla certiñoh únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https//eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:VAyT-bQ1X-g0PwW-QSNZ 

"This Apostie oy cortos ho authentaiy ofthe Sgnalure and ha coponty ol Ino person who has signed the public document, and, where spprogrials 
the identity of the seal or stamp which (he public documeni bears. 

Thís Apostile does no! certify the content of the documen! for which l was issued, 

[his Apostile is not valid for use anywhere wahin Spain] 
ITo vañfy the issuance of this Apostille, see hitps:lleregister.jusllcia.es] 

Celte Aposile ne corifie pas le contenu de l'acte pour lequal elle a $16 émiso.   
PwQSNZ -- . Verlfication Code of tha Apostlle: NAVAYT-DQICQI ONE nn A A A Vacio le cas échéan.—— + Qette Apostl allesie uniquement ls véració de la signatura, la qualló en tequelle le signalira de l A A 

lidentló du sceau ou timbre dont cel acle public est revátu. > 

[Lutilisation de cette Aposllle rYest pas valable en / au aa — 
[Cee Acostille nen gira várltión 4 Tadrasse suivante hUps://erogisler jus



  
 



    

_
—
—
 

a
 

R
E
G
I
S
T
R
O
 
M
E
R
C
A
N
T
I
L
 
C
E
N
T
R
A
L
 

TIPO 
DE 

C
O
N
S
U
L
T
A
:
 

S
U
J
E
T
O
 
C
O
N
S
U
L
T
A
D
O
:
 

A
L
M
O
S
T
E
R
 
I
N
V
E
S
T
M
E
N
T
S
 

SL 

D
E
N
O
M
I
N
A
C
I
O
N
 
SOCIAL 

Registro 

Sección 
-- 

Hoja 

Hoja 
Duplicada 

Cif 

C
O
M
I
E
N
Z
O
 

DE 
O
P
E
R
A
C
I
O
N
E
S
 

D
O
M
I
C
I
L
I
O
 

Dirección 

Municipio 

Provincia 

O
B
J
E
T
O
 
SOCIAL 

C
A
P
I
T
A
L
 

(En 
Mutuas 

ver 
tb. 

O
T
R
O
S
 
A
C
T
O
S
 

en 
Extracto 

de 

Inscripciones) 

Suscrito 

Desembolsado 

O
B
S
E
R
V
A
C
I
O
N
E
S
 

6106/60 

 
 
 

 
 
 

A
L
M
O
Q
S
T
E
R
 
I
N
V
E
S
T
M
E
N
T
S
 

B
A
R
C
É
L
O
N
A
 

8 388120 

  

          

B65203093 

02/11/2009 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

C
E
N
T
R
A
L
 

—
—
[
 

N
 

TIPO 
DE 

C
O
N
S
U
L
T
A
:
 

A
C
C
E
S
O
 
POR 

D
E
N
O
M
I
N
A
C
I
O
N
 
SOGIAL/CIF 

- D
E
P
O
S
I
T
O
S
 

DE 
OUENTAS 

S
U
J
E
T
O
 
C
O
N
S
U
L
T
A
D
O
:
 

A
L
M
O
S
T
E
R
 
I
N
V
E
S
T
M
E
N
T
S
 

SL 
F
E
C
H
A
 

DE 
P
U
B
L
I
C
A
C
I
O
N
 

B
O
L
E
T
I
N
 

R
E
F
E
R
E
N
C
I
A
 

EJERCICIO: 
—
F
E
C
H
A
D
E
 
D
E
P
O
S
I
T
O
 

        
  

TIPO 
25/11/2010 

. 
226 

1095296 
200 

20/10/2010, 
08/11/2011 

212 
898038 

201 
15/09/2011 

D
E
P
O
S
I
T
O
 

DE 
C
U
E
N
T
A
S
 

D
E
P
O
S
I
T
O
 

DE 
C
U
E
N
T
A
S
 

  

Se 
advierte 

que 
desde 

el 
1 

de 
octubre 

de 
2011 

(entrada 
en 

yigor 
de 

la 
Ley 

25/2011 
ÉS 

reforma 
parcial 

de 
la 

Ley 
de 

Sociedades 
de 

Capital), 
los 

Registros 
Mercantiles 

Provinciales 
no 

remiten 
con 

regularidad 
a 

este 
Registro 

Mercántil 
Cen 

ral, 
la 

relación 
de 

s
o
c
i
e
d
a
d
e
s
 
que 

han 
d
e
p
o
s
i
t
a
d
o
 
sus 

c
u
e
n
t
a
s
 

en 
aquéllos. 

A
s
i
m
i
s
m
o
,
 

se 
advierte 

que 
la 

falta 
de 

depósito 
de 

hoja 
registral 

(Art. 
282 

L.S.C. 
y 

378 
R.R.M) 

Artículo 
282 

L.S.C. 
Cierre 

registral. 

     

1.El 
i
n
c
u
m
p
l
i
m
i
e
n
t
o
 
por 

el 
ó
r
g
a
n
o
 

de 
a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
c
i
ó
n
 

de 
la 

obligación 
de 

depositar, 
dentro 

del 
plazo 

establecido, 
los 

d
o
c
u
m
e
n
t
o
s
 

a 
Que 

se 
refiere 

este 
capítulo 

dará 
que 

no 
se 

inscriba 
en 

el 
Registro 

Mercantil 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 
a
l
g
u
n
o
 
referido 

a 
la 

s
o
c
i
e
d
a
 

d 
mientras 

el 
i
n
c
u
m
p
l
i
m
i
e
n
t
o
 persista. 

7 

>
 

2.Se 
exceptúan 

los 
títulos 

relativos 
al 

cese 
o 
dimisión 

de 
administradores, 

gerentes, 
directores 

generales 
o 
liquidadores, 

y 
a 

la 
revocación 

o 
renuncia 

de 
poderesfasí 

a 
la 

disolución 
de 

la 
s
o
c
i
e
d
a
d
 

y 
n
o
m
b
r
a
m
i
e
n
t
o
 

de 
l
i
q
u
i
d
a
d
o
r
e
s
 

y 
a 

los 
asientos 

o
r
d
e
n
a
d
o
s
 

Por 
la 

autoridad 
judicial 

o 
administrativa. 

a F 

1v689T14W 
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Asiento número 18 del Libro Indicador. --"===-=--- 

Yo, Rubén Perán Sánchez, Notario del Ilustre 

Colegio de Cataluña con residencia en la Ciudad de 
Barcelona, DOY FE: De que las fotocopias extendidas 
sobre el anverso y reverso de los folio de papel 

timbrado de serie FB y número 1168942 y los dos 

anteriores en orden correlativo, son fiel reflejo 
del original que se me exhibe lo gue compruebo 

mediante el correspondiente cotejo. =--==========o=-- 

Barcelona, a veintiuno de Enero del dos mil 

A O A A a 
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